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Misión: "Somos un Gobierno Departamental fortalecido, democrático y participativo, con el propósito de elaborar y ejecutar planes, 
programas y proyectos para el desarrollo de la población, en coordinación con el Gobierno Central, las Municipalidades y el Sector Privado". 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

OBRA: CONSTRUCCION DE BLOQUE DE 01 AULAS, DIRECCION Y GALERIA 
MODELO ESTANDAR DEL MEC (5.80 x 6.80) 

1.- OBJETO 

El objeto de estas Especificaciones Técnicas, es identificar y detallar los servicios de: 

"CONSTRUCCIÓN DE BLOQUE DE 01 AULAS, DIRECCIÓN Y GALERÍA, TECHO DE TEJAS 
Y TEJUELONES. FACULTAD DE FILOSOFIA UNA SAN ESTANISLAO" 

La ejecución de la obra se hará de acuerdo, a los planos y detalles arquitectónicos, 
esquemas y detalles de instalaciones y a las instrucciones de los Fiscales de obra. 

2- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El Contratista, estará perfectamente informado del lugar del emplazamiento de la obra, y 
de otros datos que puedan influir en la marcha del trabajo. 

Es imprescindible la visita del oferente a la obra, que se efectuará en fecha y hora a 
confirmarse en el Pliego de Bases y Condiciones, en ella se podrán aclarar ciertas dudas o 
informaciones necesarias para la ejecución de la obra. 

En la obra, el Contratista debe contar con los siguientes documentos: 
- Una copia de estas Especificaciones.
- Una copia de todos los planos y detalles referente a la construcción.
- El cronograma de Obras.

El contratista llevara un libro de obra, en el cual se anotaran diariamente el avance de los 
trabajos, incidencias ocurridas, indicaciones, aprobaciones o rechazos y cualquier otro tipo 
de comentario técnico o administrativo, vinculado al desarrollo de los trabajos que juzguen 
convenientemente consignar al contratista o al fiscal de Obra 

3- CRONOGRAMA DE OBRAS

La ejecución de los trabajos se realizará de acuerdo con el cronograma físico que 
acompaña a la oferta, no siendo posible alterarlos, salvo causas especiales de fuerza 
mayor, que se comunicarán a la fiscalización, con la debida anticipación, y si ésta acepta, 
podrá ser modificada. 
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Los materiales que serán utilizados por el Contratista, deberán ser de primera calidad?ecretorio - --· ,. ·
nuevos y de primer uso y se ajustarán estrictamente a las especificaciones técnicas. 
Previamente a su colocación en obra, los materiales deberán ser aprobados p 
Fiscales. 7?. 
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Visión: "Ser una institución eficiente, comprometida y transparente en el manejo de los recursos, brindando a la población sampedrana altos 
niveles de calidad de vida. con equidad e inclusión social y económica, con acceso a los servicios sociales de calidad, fomentando la 

educación, la cultura, y el trabajo coordinado". 

Dirección: Gral. Díaz Nª 847 e/ Mcal. Estigarribia y Jóvenes por la Democracia 
Teléfono: (0342) 222 495 - Web: www.sanpedro.gov.py - Email: gobemacionsanpedro@yahoo.com 
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